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ANTES DE EMPEZAR 

 

Acceso y alta de c lientes en Notificaciones electrónicas desde a3ASESOR 

WKE dispone de un acuerdo de colaboración con Artic Soluciones a través del cual, y gracias a la integración 
entre sus plataformas, los despachos profesionales podrán, de una forma ágil y eficiente, ges tionar las 
notificaciones electrónicas de sus clientes.  

Artic Soluciones es una compañía que ha desarrollado un software que permite controlar el proceso de 
recepción de notificaciones electrónicas desde un único punto de acceso, destacando aquellas envia das por 
organismos como la AEAT y la DGT.  

Es especialmente útil para las asesorías de empresa, ya que pueden hacer uso de la figura del 
apoderamiento electrónico de la Agencia Tributaria. Como apoderados pueden recibir las notificaciones de 
sus clientes, ofreciéndoles un servicio diferenciador que:  

¶ Evita a las empresas los problemas de las notificaciones electrónicas, tales como acceder al 
correo electrónico todos los días, que el e -mail se reciba en la carpeta SPAM y la consulta al 
buzón emisor antes de 10 días, lo que provocaría que el organismo emisor la considerará 
notificada y comenzará las acciones administrativas correspondientes.  

¶ No implica carga de trabajo adicional, pues es el sistema quien de forma automatizada accede a 
todas las Direcciones Electrónicas.  

¶ Les permita avisar a sus clientes de los requerimientos sin notificar, gracias a la opción de rastreo 
automático de los tablones electrónicos.  

 

La colaboración entre ambas compañías se basa en la integración de a3ASESOR |   con la suite 
integrada a3ASESOR. La ventaja de aprovechar la base de datos centralizada que le facilita a3ASESOR, le 
permitirá minimizar el esfuerzo de carga y gestión de las notificaciones electrónicas.  

 

Por este motivo , se ha incorporado una nueva opción, en Configuración y Utilidades, òNotificaciones 
Electrónicasó, en el menú de a3ASESOR, que permite realizar la carga y actualización de aquellos clientes 

a los que desee gestionarle las notificaciones elec trónicas en a3ASESOR |  .   
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Instalación de  a3ASESOR |   

Para instalar a3ASESOR |   debe acceder al siguiente enlace: 

http://links.articsoluciones.com/pneos  

Se mostrará la página de instalación:  

 

 

Para comenzar la instalaci·n, seleccione òInstalaró.  Una vez instalado, la aplicación arrancará 

automáticamente.  

 
 

En la ventana que le mostrará, deberá introducir la siguiente información:  

¶ el número de serie  (código de licencia), el cual se le habrá faci litado a través de correo 

electrónico.  

¶ el CIF de la empresa. 

¶ el nombre de la empresa  

¶ una dirección de  correo electrónico .  

Para activar el producto pulse el botón  òAceptaró. Tras la activación la aplicación estará lista para su uso.  

http://links.articsoluciones.com/portalneos
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Gestión de  clientes de sde a3ASESOR 

En esta sección verá cómo se enlazan automáticamente  a a3ASESOR |   los datos de los 

clientes que tiene integrados en  a3ASESOR, con la finalidad de que no los tenga que int roducir 

manualmente. Para ello, se ha incorporado una nueva opción " Notificaciones Electrónicas " en el menú de 

a3ASESOR, que le permite realizar la carga y actualización de aquellos clientes a los que desee gestionarle 

las notificaciones electrónicas en  a3ASESOR |  .  

A continuación, se detallan las instrucciones para llevar a cabo este proceso . 

 
Añadir Clientes  

En la aplicación a3ASESOR, seleccione la pestaña Configuración y Utilidades/  Notificaciones Electrónicas / 

Configuración de Notificaciones Electrónicas, donde se pueden añadir y eliminar los clientes existentes en 

a3ASESOR al programa de Notificaciones Electrónicas.  

 

 

 

 

Nuevo Cliente  

Pulse el botón òNuevoó para agregar nuevos clientes al servicio de Notificaciones Electrónicas . 
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Aparecerá la siguiente ventana, en la que en la parte superior aparecen todos los clientes dados de alta en 

a3ASESOR.  

 

Seleccione el cliente que desee incorporar al servicio de notificaciones y puls e el botón "Agregar". De este 

modo, aparecerán en la parte inferior de la pantalla los Clientes Seleccionados .  

¶ El botón "Blanquear"  vacía la lista de clientes seleccionados para iniciar de nuevo la selección . 

¶ El botón "Eliminar"  elimina el cliente sobre el que se está posicionando. 
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El botón òModificar c·digo de a3gesó permite modificar el código de a3ASESOR | ges pendiente de subir.  

 

Se mostrarán tantos elementos como códigos de a3ASESOR | ges existan para el cliente de a3ASESOR, 
además siempre se muestra la opción del cliente òSin c·digoó. Al pulsar  òAceptaró aparecerá el siguiente 
mensaje: 

òEl c·digo de a3ASESOR | ges ha sido modificado en un cliente activado en a3ASESOR |  .  El 
nuevo código sólo se visualizará en la lista después de actualizar el servicio de Notificaciones Electrónicas. 
àDesea actualizar el servicio de Notificaciones Electr·nicas?ó. 

ɻ Si se actualiza, se mostrará el código informado , que será guardado como òC·digo de a3ges 
pendiente de subiró y como òC·digo de a3ges subidoó.  

ɻ Si no se actualiza, el código informado será guardado como òC·digo de ges pendiente de subiró y 
se mostrará el òC·digo de a3ges subidoó. Es decir, se mostrará el mismo código que se mostraba 
antes de ent rar en la ventana de òModificaci·n de c·digo de a3gesó.  

 

Ventana òAgregar clientesó 

Se añade la columna òC·digo de a3gesó,  donde se indica el cliente de a3ASESOR | ges relacionado con el 
cliente de a3ASESOR. Se pueden dar tres casos: 

ɻ Que no tenga ningún cliente de a3ASESOR | ges: se mostrará el cliente de a3ASESOR con el código 
de a3ASESOR | ges en blanco.  

ɻ Que tenga un cliente de a3ASESOR | ges: se mostrará el cliente de a3ASESOR con el código de a3 
a3ASESOR | ges correspondiente.  

ɻ Que tenga varios clientes de a3ASESOR | ges: se mostrarán tantos clientes de a3ASESOR como 
códigos de clientes de a3ASESOR | ges, cada cliente de a3ASESOR mostrará su código de 
a3ASESOR | ges correspondiente.  

En todos los casos, se mantiene la restricción de no permitir agregar cli entes con mismo NIF. 

 

Los clientes se añaden con el estado "Pend. Actualizar ". En el momento de agregar a un cliente se 

verificará que dispone de licencias libres, en caso contrario aparecerá un aviso indicando que no dispone de 

licencias.  

 

A tener en cuen ta 

Si dispone en a3ASESOR de un número elevado de clientes, puede ocurrir que se ralentice el proceso de 

carga de la lista de clientes.  
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Lista de clientes  

Muestran todos los clientes que están dados de alta en el servicio y también los que no se pudieron  

actualizar o borrar por algún motivo.  

 

En esta ventana aparecen los siguientes campos: 

¶ Cliente : visualizará el NIF/CIF del cliente y su nombre o Razón Social. 

¶ Estado: indica el estado en que se encuentra cada cliente, puede ser:  

o Activo:  el cliente está d ado de alta en el servicio.  

o Pendiente de activar : el cliente está pendiente de ser dado de alta en el servicio.  

o Pendiente de modificar:  el cliente está pendiente de ser modificado, si durante el proceso 

de alta/modificación se ha producido algún error.  

o Pendiente de desactivar:  el cliente está pendiente de dar de baja, si durante el proceso de 

borrado se ha producido algún error.  

¶ Observaciones:  muestra un texto de ayuda.  

Actualización de clientes  

Al pulsar "Actualizar ", los clientes cuyo estado sea "Pend. activar ", "Pend. modificar " o "Pend. desactivar " 

y que estén seleccionados, serán actualizados en el servicio de notificaciones.  
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Si durante el proceso de actualización se produce algún error, aparecerá un mensaje informativo para 
visualizar las incidenci as. 

 

Adicionalmente, al pulsar el botón òActualizaró se verificarán los siguientes datos:  

¶ Disponer de licencias libres.  

¶ Información del despacho:  si dispone de los datos del despacho en la opción òConfiguraci·n y 
utilidades / Datos del despachoó. Si este campo no está informado aparece el siguiente aviso:  

 

¶ Datos del cliente: si el cliente tiene informado NIF/CIF y Nombre y Apellidos o razón social .  

 

Baja de Clientes  

Para dar de baja algún cliente  del servicio de notificaciones electrónicas , seleccione el cliente que desee 

eliminar y pulse òEliminar ó situado en la parte superior de la pantalla .   

 

Si el estado del cliente es " Pend. activar " la aplicación pregunta si desea borrarlo, al indicar que " Sí", 

desaparecerá de la lista.  
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Si el estado es "Activo " o "Pend. Modificar ", se modificará a " Pend. Desactivar ", después debe pulsar el 

botón "Actualizar " para dar de baja los clientes . 

Si durante el proceso de actualización se produce algún error, aparecerá un mensaje informativo para 
reintentar o cancela el p roceso. 

 

A tener en cuentaé 

Cada vez que informe la baja de un cliente del sistema de notificaciones electrónicas se borra de a3ASESOR 
pero no del software de notificaciones electrónicas, en dicho software el cliente no estará activo pero 
podrá consultar sus datos.  
 

Cambio de NIF / Nombre de un cliente  

Si se modifica el NIF o nombre de un cliente  al acceder a òNotificaciones Electr·nicasó aparece un 
mensaje indicando que se han encontrado modificaciones en los datos de los clientes, y si desea 
actualizarlos . 

 

 

Eliminar un cliente o informar fecha de baja en a3ASESOR 

Si un cliente est á registrado en el servicio de òNotificaciones electr·nicasó y se elimina o informa fecha de 

baja en la aplicación a3ASESOR, al acceder a òNotificaciones electr·nicasó se modifi ca el estado a òPend. 

Desactivaró, hasta que no pulse el botón òActualizaró no se eliminará de la lista de clientes.  
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Acceso a a3ASESOR |   

Puede ejecutar a3ASESOR |   desde: 

¶ a3ASESOR, en el apartado de Notificaciones electrónicas.  

¶ El Menú Inicio , en la carpeta Artic Soluciones.  

¶ O bien configurándolo desde el apartado Opciones de a3ASESOR |   para que se abra 

automáticamente.  

Cada vez que se ejecuta a3ASESOR |  ,  se comprueba si existen actualizaciones  y la licencia 

de uso, mostrándose las siguientes ventanas: 

 

 

En caso de existir una nueva versión se instalará de forma automática.  

Tras estas comprobaciones se muestra la ventana de Control de Acceso . Se debe introducir el usuario y la 

contraseña, y seguidamente pulsar la imag en de la llave.  

 

Si la validación de usuario es correcta se abrirá la pantalla de inicio de la aplicación. En caso contrario se 

mostrará un mensaje de error.  
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TRABAJAR CON a3ASESOR |   

 

Gestión del Menú Superior  

En esta sección, verá las funcionalidades del Menú que aparece en la parte superior de la pantalla (Menú 

Superior).   

 

 

La barra de Menú Superior  se compone de 4 secciones: Archivo, Notificaciones, Opciones y Salir.  Los 

iconos de la parte de Archivo  se activarán dependiendo de la opción de la  Barra de Menú Lateral  (Usuarios, 

Certificados, Servicios y Buzones, Listado de Clientes, Expedientes, Grupos, etc.) que  se seleccione. 

 

 

Las opciones del Menú Superior, son los siguientes: 

 

Menú Archivo  

Nuevo :  el icono de Nuevo, nos permite crear usuarios, configurar certificados, etc.  

Editar  : el icono de Editar , permite modificar usuarios, certificados, buzones electrónicos , etc.  

Refrescar    :  el botón de Refrescar , permite actualizar los datos que estamos visualizando en pantalla .  
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Borrar   : mediante  el icono Borrar , podemos eliminar usuarios, certificados,  buzones electrónicos, 

notificaciones electrónicas,  etc.  

Imprimir  : el icono de Imprimir , permite imprimir lo que se está visualizando en la pantalla en ese 

momento. Al pulsar imprimir se abre el archivo con los datos que hay en pantalla.   

Por ejemplo, pu ede verlo con el Listado de Organismos Activos. Para sacar un listado de los organismos, 

seleccione la opci·n de òServicios y Buzonesó y  pulse òImprimiró. Se abrirá el siguiente archivo : 

 

 

 

Descarga Múltiple de Notificaciones Electrónicas  

En esta sección, verá cómo se puede firmar y descargar varias notificaciones electrónicas de la Plataforma 

del 060 (DEH) pendientes de lectura.  

Esta funcionalidad, permite la firma y descarga de las notificaciones electrónicas  no leídas  de la Dirección 

Electrónica Habili tada (DEH). Sólo está disponible para descargar las notificaciones electrónicas de los 

organismos que emiten a través de la DEH de la Plataforma 060, entre ellas, las de la AEAT.  

 

Para poder utilizar esta función, se tiene que establecer en òOpcionesó la ruta (carpeta) en la que se 

descargarán los documentos de las notificaciones electrónicas de la plataforma del 060.   

Para establecer la ruta, puls e el botón de òOpcionesó y sitúese en la pestaña òDirectorios de 

Documentosó. En primer lugar, mar que el check òGuardar los documentos de las notificaciones del 060 

en: ó, y en segundo lugar, pulse sobre los tres puntos para seleccionar la carpeta donde se almacenarán las 

notificaciones electrónicas . 
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A partir de la ruta introducida, se creará la siguiente est ructura de carpetas: Cliente \Año\Mes\Numero 

notificación.  Por ejemplo, en el caso de las notificaciones ò060ó, ser²a: 

C:\Users\Downloads\_Notificaciones\notificaciones_060\12589784A \2014\Marzo\71332  

 

Una vez especificada la ruta, permitirá  descargar varias notificaciones a la vez. Para ello, deberá proceder 

de la siguiente forma:  

¶ Seleccione varias notificaciones (como mínimo 2 notificaciones).  Para seleccionar varias 

notificaciones, manten ga pulsada la tecla Ctrl  y pinche con el ratón sobre aquellas notific aciones 

que vaya a descargar. 

 

¶ Una vez seleccionadas las notificaciones electrónicas, puls e el botón òDescarga Múltiple ó del menú 

superior y se abrirá la siguiente ventana de Descarga Múltiple de Notificaciones .  
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¶ Por ¼ltimo, pulse el bot·n òFirmar y D escargar Notificacionesó.  Si la firma y la descarga se ha 

llevado a cabo correctamente, se mostrará el botón  Consultar Notificación  para acceder a la 

carpeta donde se ha descargado la documentación. 

Una vez finalice este proceso, nos mostrará la siguiente  pantalla en la que se incluye un log con el 

resultado del proceso.  
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Menú Notificaciones  

Sincronizar  : mediante  el icono de Sincronizar  puede iniciar el proceso de sincronización, en el que se 

recorren todos los buzones electrónicos configurados en a3ASESOR |  , accediendo 

directamente a los mi smos con el certificado digital y en el que se realiza un rastreo automático de los 

Anuncios por Comparecencia y Tablones Edictales de los organismos. 

 

Panel de control  : La función de Panel de Control , sirve para informar sobre la recepción de las 

notificaciones emitidas por cada organismo, indicando el número de notificaciones  recibidas de cada 

organismo y la fecha de emisión.  

Se abrirá la ventana Panel de Control,  indicando el número de notificaciones encontradas, la plataforma 

que la emite, el cliente que la recibe y la fecha en que se emitieron.  
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Avisos : esta opción permite visualizar los avisos que ofrece  a3ASESOR |  ,  mediante el 

sistema de avisos que tiene al acceder a la aplicación.  

Al seleccionar el icono de  Avisos, se abrirá la siguiente ventana en la que se mostrará el listado de los 

avisos correspondientes. 

 

Pulsaremos sobre el texto del aviso para que se abra la función que tiene que realizar.   

Por ejemplo, en este caso, se abrirá la ventana de los  Datos de la notificación.   
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Estadísticas de la Licencia de a3ASESOR |   

Mediante la opci·n òEstadísticasó, podr§ visualizar los datos estad²sticos referentes a la Licencia de 

a3ASESOR |  .  

 

Al seleccionar el botón òEstadísticasó se abrir§ la ventana de òEstad²sticas de Licenciaó. 

En la pesta¶a òSincronizacionesó se visualizan los datos estadísticos comprendidos en los 30 días 

anteriores. La gr§fica de òNº de sincronizaciones ó muestra las veces que se ha realizado el proceso de 

sincronización cada día. La gráfica Nº medio buzones / sincronización nos muestra la media de buzones 

sincronizados por cada sincronización realizada. Por último, la gráfica Nº total de notificaciones  nos 

muestra el total de notificaciones electróni cas descargadas cada día. 

 

En la pesta¶a òStats Generalesó puede visualizar los datos generales de su Licencia de a3ASESOR |  

.  

La primera gráfica nos indica el número de clientes  a los que se les gestionan las notificaciones 

electrónicas, el número de usuarios  que manejan la aplicación, el número de certificados  que están 

configurados en a3ASESOR |   y el número de expedientes  que están creados. 

La gr§fica òBuzones por Servicioó indica el número total de buzones electrónicos que están creados en 

cada plataforma.  
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Y por ¼ltimo, la gr§fica òNotificaciones Actualesó nos indica el número total de notificaciones electróni cas 

que a3ASESOR |    ha descargado por cada una de las plataformas. Indica el número de  

notificaciones electrónicas  descargadas y el número de notificaciones encontradas en los tablones edictales 

y anuncios por comparecencia. 

 

En la pesta¶a de òCoste Manualó puede visualizar un simulador del coste que supondría la consulta y 

descarga de las notificaciones electrónicas sin utilizar  a3ASESOR |  , es decir, accediendo a 

cada una de las plataformas emisoras de notificaciones con el certificado digital de cada cliente.  
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Menú Opciones 

Opciones :  el botón de Opciones,  permite  establecer el comportamiento de la apli cación, mediante 

una configuración sencilla. ( General, Sincronización, Clientes , Comparecencia , Directorios de 

Documentos y Notificaciones ).   

¶ General:  esta configuración  permite que  a3ASESOR |   arranque cuando se inicia 

Windows, que se inicie en segundo plano y que se inicie automáticamente.  

 

¶ Sincronización Automática:  permite que la aplicación realice la sincronización de forma 

automática, mediante una sencilla configuración. 

Para que sincronice automáticamente , a3ASESOR |   debe estar arrancado. 

 

Permite la opción de que  a3ASESOR |   muestre una ventana de aviso con los 

resultados obtenidos una vez finaliza el proceso de sincronización. Este sistema de avisos, 

permanecerá incluso con la aplicación m inimizada. 
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Además, se pueden introducir  varias direcciones de correo electrónico, para que  a3ASESOR |  

 envíe un correo automático a esa s direcciones, una vez finalizado el proceso de 

sincronización automática.  

 

¶ Clientes :  esta opción permite seleccionar el grupo, por defecto, al que van a pertenecer los nuevos 

clientes que se incorporen  a a3ASESOR |  .  

 

Por ejemplo, en este caso, pertenecerán al grupo  General.  

¶ Comparecencia :  permite introducir una dirección de correo electrónico para que , una vez que 

finalice el proceso de sincronización,  a3ASESOR |   envíe automáticamente un correo 

electrónico avisando de las notificaciones encontradas en los Anuncios por Comparecencia y 

Tablones Edictales de los organismos (AEAT, SS y DGT). 
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¶ Directorios de Documentos:  es necesario establecer la ruta (carpeta) en la que se descargarán los 

documentos de las notificaciones electrónicas de la plataforma del 060.  

A partir de la ruta introducida, se creará la siguiente estructura de carpetas: 

Cliente\Año\Mes\Número Notificación.  

 

¶ Notificaciones :  permit e personalizar el texto del asunto y el cuerpo del mensaje en la notificación 

que se envía al cliente por correo electrónico.  a3ASESOR |   permite comunicarle al 

cliente que ha recibido  una notificación (personalizando el texto del asunto y cuerpo) mediante la 

función de Notificar.  
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En el Asunto de òEmail Comunicación al Cliente ó se pueden utilizar las siguientes palabras clave, 

que se sustituirán por sus valores correspondientes en el momento en el que el cliente  abre el 

correo para enviar la notificación.  

 

El Cuerpo de òEmail Comunicación al Cliente ó puede seguir la siguiente estructura:  

 

Salir : el icono Salir, permite cerrar la aplicación y finalizar la sesión.  
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Asistente de C onfiguración  

Se recomienda utilizar este apartado para el alta y configuración masiva de clientes. Para ello se 

recomienda primero utilizar la opción de importar certificados y posteriormente configurar los buzones.  

A continuación, verá cómo se realiza la configuración de Buzones Electrónicos para uno o varios clientes, 

cómo se importan los Certificados Electrónicos y los Buzones de poderdantes mediante el Asistente de 

Configuración. 

 

El Asistente sirve para configurar 3 opciones:  

 

Recomendamos que si ha de dar de alta masivamente muchos clientes, primero importe los certificados 

electrónicos y posteriormente configure los buzones electrónicos para dichos clientes.  

 

Configurar buzones electrónicos para un o o varios cliente s 

Permite configurar los buzones e lectrónicos de los clientes de manera masiva. Al seleccionar la primera 

opción del Asistente , se abrirá el  òAsistente de Configuraci·n de Buzones Electr·nicosó.  

Al seleccionar òSiguienteó, se abrirá esta ventana para seleccionar el cliente o los clientes a  los que se les 

vaya a configurar los buzones electrónicos y los certificados digitales . Se pueden seleccionar varios clientes.  

Para ello, pulse el botón  òAñadir Cliente ó y se abrirá la siguiente ventana en la que deberá seleccionar el 

cliente y el certifi cado. 
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La opci·n òRegistrar nuevo certificadoó permite configurar un nuevo certificado electrónico en la 

aplicación.  

El bot·n òCopiar deéó permit e copiar lo buzones electrónicos que tenemos creados de una plataforma a 

otra.  

 

 
 

Para ello, pulse el botó n òCopiar deéó y se abrirá la siguiente ventana de Listado de Servicios , en la que 

deberá seleccionar la plataforma de la cual desea copiar los buzones electrónicos que hay creados.  
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Seleccione el servicio y puls e el botón òSeleccionaró. Posteriorment e, aparecerá en el asistente de 

configuración los clientes asociados a sus certificados.  

 

El siguiente paso, es seleccionar los servicios para crear los buzones electrónicos de los clientes 

seleccionados. 
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Una vez seleccionados los servicios, ya ha final izado el asistente de configuración. La configuración de los 

buzones electrónicos se ha completado correctamente.  

 

Pulse finalizar para cerrar el asistente.  

 

Importar Certificados Electrónicos  

Permite importar los certificados digitales (ficheros PFX/P12)  de los clientes que están ubicados en una 

misma carpeta. Para ello , seleccione la opci·n òImportar Certificados Electr·nicosó del Asistente.  

 

Se abrir§ la ventana del Asistente de Configuraci·n, pulse òSiguienteó.  
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Aparecerá la siguiente ventana, en l a que debe indicar la ruta de la carpeta donde están ubicados los 

certificados digitales. Seleccione la opción para introducir la contraseña y marque el check para crear los 

buzones electrónicos de los clientes a los que está configurando l os certificados.  

 

Busque la carpeta donde est§n ubicados todos los certificados digitales, selecci·nela y pulse òAceptaró.  

 

Seleccione la opción para indicar la contraseña a los certificados electrónicos, dependiendo si  Todos tienen 

la misma contraseña  o si hay que Indi car la contraseña para cada certificado .  
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Al pulsar Siguiente ,  se abrirá la ventana para que introduzca la contraseña a cada certificado.  

 

Pulse òSiguienteó y se abrir§ la ventana que muestra si se han configurado correctamente los certificados 

de los clientes. Como puede visualizar a continuación,  a3ASESOR |   avisa si el certificado se  

ha configurado correctamente o, por el contrario, no se ha configurado correctamente. La columna  

òResultadoó le indica el motivo.  
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El siguiente paso es marcar los servicios que se desee para crear los buzones electrónicos de los clientes 

seleccionados. 

 

Al pulsar òSiguienteó nos mostrar§ esta ventana, que nos indicar§ que el asistente de configuración se ha 

completado correctamente. Los certificados se han importado correctamente.  

 

Pulse òFinalizaró para cerrar el asistente.  

 

Importar buzones de mis poderdantes en la AEAT  

El asistente permite crear los buzones electrónicos de AEAT-DEH de los poderdantes, de los clientes a los 

que se ha realizado el registro de apoderamiento. Para ello, seleccione òImportar buzones de mis 

poderdantes en la AEATó.  
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Se abrirá la ventana del asistente de configuraci·n, pulse òSiguienteó para comenzar la configuración . 

 

Al pulsar siguiente se mostrar§ la siguiente ventana, en la que debe seleccionar el òCertificado Digital ó con 

el que accede a la página web de la AEAT una vez se realiza el registro de apoderamiento para sus clientes.  

 

Al pulsar òSiguienteó se abrir§ la siguiente ventana, en la que aparecerá el listado de clientes con 

apoderamiento electrónico.  

 

Por ¼ltimo, para finalizar el asistente, al pulsar òSiguienteó mostrar§ la ventana que indica que el Asistente 

de Configuración ha finalizado correctamente.  
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Vacaciones Fiscales 

A continuación, le indicamos cómo se establece el periodo de vacaciones fiscales (días de cortesía) para la 

AEAT mediante a3ASESOR |  .  

Esta opción permite seleccio nar los días de cortesía por año en los que la AEAT no podrá emitir 

notificaciones  electrónicas . Esto sólo afecta a la Agencia Tributaria.  

 

 

Al seleccionar el icono òVacaciones Fiscalesó se abrir§ la siguiente ventana con el calendario laboral. 

 

 

Seleccione los días de cortesía que desee, en los que la AEAT no podrá emitir notificaciones. Una vez 

seleccionados, pulse òEstableceró. 
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De esta forma, se habrá establecido el periodo vacacional de forma masiva para todos los buzones 

electrónicos de la AEAT de los clientes.  

Para quitar los d²as seleccionados pulse òQuitar Selecci·nó. 

 

 

Mediante este procedimiento se habrá aplicado el mismo periodo de vacaciones fiscales a todos los buzones  

electrónicos de la AEAT. 
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Para hacerlo de forma individual, procedere mos de la siguiente forma:  

Posiciónese en la pesta¶a òBuzones AEATó, donde aparecerán todos los buzones electrónicos de la AEAT 

que tiene configurados. Seleccione el cliente al que le quiera establecer  un periodo de vacaciones fiscales 

diferente al de los demás y pulse el icono òVer en AEATó.  

 

 

Automáticamente se abrirá el Navegador y aparecerá el calendario para solicitar las vacaciones fiscales 

para el cliente  seleccionado. 

 

 

 

De esta manera, se habrá establecido el periodo de vacaciones fiscales de for ma individualizada para ese 

cliente.  
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Gestión de Usuarios  

a3ASESOR |   puede ser gestionado por diferentes usuarios.   

A continuación, le mostramos cómo se crea un nuevo usuario, cómo se modifica y cómo se elimina. Además, 

verá cómo añadirlo a los grupos para que tenga acceso a las notificaciones y pueda gestionarlas.  

 

Usuarios de a3ASESOR |   

Para acceder al òListado de Usuariosó,  seleccione en la pesta¶a òConfiguraci·nó la opci·n òUsuariosó. 

 

Una vez dentro del òListado de Usuariosó podrá crear un nuevo usuario, modificarlo o eliminarlo.  

 

Crear un nuevo usuario  

Para crear un nuevo usuario seleccione el icono òNuevoó. 
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Aparecer§ la ventana de òMantenimiento de Usuariosó, en la que se incluyen los òDatos del Usuarioó. Los 

campos de los que se compone los òDatos del Usuarioó son los siguientes: 

 

Los campos Id Usuario, Nombre, Apellidos y Email  se insertan de forma manual. El campo òPerfil ó se 

inserta mediante un clic en los tres puntos ò(...)ó de la casilla. 

 

Al pulsar sobre los tres puntos de la casilla Perfil se nos abrirá la ventana òTipos de Perfil de Usuario ó, en 

la que puede seleccionar el perfil que desee. Los  perfiles existentes son:  
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Cada perfil tiene unas funciones  diferentes  dentro de la aplicación . Son las siguientes: 

 

Una vez seleccionado el tipo de perfil ,  aparecerá automáticamente en los datos del usuario junto con el 

resto de datos que ha introducid o manualmente.  

 

Para modificar el tipo de perfil bastar§ con pulsar los 3 puntos ò(...)ó de la casilla Perfil,  seleccionar el 

nuevo perfil de usuario que desee asignar y guardar.  

 

Una vez se han introducido todos los datos del usuario pulse el icono òGuardaró para que queden 

registrados en a3ASESOR |  .  
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Al guardar los datos del usuario que ha creado se abrirá la ventana  Modificar Contraseña , en la que tendrá 

que insertar la contrase ña. Se podrá insertar una contraseña y también modificarla.  

 

Editar Usuario  

Para modificar los datos de un usuario ya creado, seleccione el usuario que desee modificar y pulse el icono 

òEditaró. 

  

 

http://ayuda.articsoluciones.es/wp-content/uploads/Modificar-Usuario.jpg
http://ayuda.articsoluciones.es/wp-content/uploads/Modificar-Usuario.jpg
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Al pulsar el icono òEditaró se abrirá la ventana Mantenimiento de Usuarios , en la que puede modificar los 

datos del usuario que desee. 

 

Una vez modificados los datos se guardar§n pulsando el icono òGuardaró. A continuación, aparecerá la 

siguiente ventana indicando que se ha actualizado el registro.  

 

 

Eliminar Usuario  

Para eliminar un usuario del  Listado de Usuarios   seleccione el usuario de desee eliminar y pulse el icono 

òBorraró. 
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Una vez seleccionado el icono òBorraró aparecerá este mensaje para verificar la eliminación del usuario . 

 

 

Grupos  

Esta opción permite que el usuario tenga acceso, según su perfil, a las notificaciones de los clientes de los 

grupos a los que pertenece.  

 

Por lo tanto, se seleccionarán los gr upos que vaya a gestionar el usuario creado. 

 

 Por ejemplo, este usuario podrá gestionar las notificaciones de los clientes que pertenezcan a los grupos 

 òGeneraló y òGrupo 1ó.  
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Gestión de Grupos 

En esta sección verá cómo se crean los grupos, cómo se añaden los usuarios y cómo se añaden los clientes a 

ese grupo. Esta funcionalidad, sólo está disponible en las versiones PROFESIONAL y PREMIUM de a3ASESOR |  

.  

La finalidad de los grupos es controlar los usuarios que tienen acceso a las notificaciones de ciertos clientes. 

Los usuarios podrán gestionar las notificaciones de los clientes que pertenezcan a su grupo.  

Para acceder al Listado de Grupos seleccione òGruposó en la barra de men¼ lateral.  

 

Crear un Grupo  

Para crear un grupo, seleccione òNuevoó y se abrirá la siguiente ventana de  Mantenimiento de Grupos .  

 

En primer lugar, debe introducir el  Nombre del Grupo  y clicar en òGuardaró. 
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A continuación, asigne acceso a los usuarios que vayan a gestionar este grupo, para que accedan a las 

notificaciones de los clientes de este grupo. Para ello, acceda a la pestaña Usuarios, seleccione los usuarios 

y pulse òAsignaró, con lo que ya aparecerán en la ventana los usuarios que Pertenecen al Grupo .  

 

Una vez se han asignado los usuarios, clique en òGuardaró. 

Por último, se deben asignar los Clientes  que pertenecen a ese grupo, para que los usuarios puedan 

gestionar las notificaciones electrónicas. Para ello, acceda a la pestaña de  Clientes,  seleccione los clientes 

y pulse òAsignaró, y aparecerán en la ventana de Clientes que  Pertenecen al Grupo .  
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En el Listado de Clientes,  también hay que asignar el grupo/os a l que va a pertenecer el cliente.  Para más 

información, puede acceder al apartado sobre Gestión del Listado de Clientes .  

 

Gestión de Certificados  
Los certificados se usan para identificar a las distintas empresas o personas en los portales web de los 

organismos. Verá cómo añadir un certificado nuevo, cómo modificarlo y cómo borrarlo de la aplicación  

a3ASESOR |  .  

La configuración de los certificados digitales, se puede hacer de dos forma s: Mediante la opción de 

òCertificadosó en la barra de menú lateral, que es lo que veremos a continuación, o mediante el 

òAsistenteó de la barra de menú superior de opciones.  

Añadir n uevo Certificado  

Para añadir un certificado nuevo al Listado de Certifica dos Digitales, seleccione òCertificadosó en el menú 

de opciones de la pesta¶a de òConfiguraci·nó, en la parte izquierda de la aplicación.  

 

http://ayuda.articsoluciones.es/wp-content/uploads/Asignar-Clientes.jpg
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Seleccione òNuevoó para configurar un nuevo certificado, desde la parte superior de la aplicación.  

 

Se abrirá la siguiente ventana ( Gestión de Certificados ).  

 

Se puede seleccionar un certificado instalado en el Almacén de Windows  o a través de un Fichero PFX / 

P12.  

La primera opción muestra todos los certificados instalados en el ordenador donde se ejecuta la aplicac ión. 

En la segunda se muestra el explorador de archivos para localizar el archivo con extensión .p12  o .pfx  

deseado. 

 

Para cada certificado se puede introducir la siguiente información:  

¶ Descripción . Texto libre para identificar el certificado.  

¶ Password. Para certificados en fichero, esta opción permite almacenar el PIN del mismo. De esta 

forma, cada vez que se utilice el certificado no se solicitará el PIN, favoreciendo así los procesos 

automáticos de consulta de los distintos organismos. Si se desea intro ducir el PIN cada vez marcar la 

opción "Solicitar password".  

A tener en cuenta  

Las fechas de validez del certificado se obtienen automáticamente del propio certificado al guardarlo, por 

lo que no se deben introducir .  
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Para finalizar se guardará el certi ficado pulsando el icono de òGuardaró. 

 

El certificado digital quedará registrado en la aplicación, mostrándose en el Listado de Certificados 

Digitales.  

 

Desde la Gestión de Certificados tambi®n se permite abrir el navegador òFirefox Portableó o òInterne t 

Exploreró. Para ello, seleccione la opci·n de òAbrir Navegadoró y el navegador que desee abrir.  
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Al seleccionar uno de los dos navegadores, inmediatamente se abrirá una ventana advirtiendo de que se va 

a abrir el navegador y hasta que no se cierre no  podrá volver a usar a3ASESOR |  .  

Al aceptar, se abrir§ el navegador con el òListado de Servicios Accesibles con Certificado Digitaló.  

 

Mediante esta ventana, podrá acceder a la Sede Electrónica que desee, para realizar el trámite 

correspondiente.  

Modificar Certificado  

Para modificar un certificado, seleccione el certificado de la lista y pulse el icono de òEditaró. 

 

Se abrir§ la ventana de òGesti·n de Certificadosó, y podrá modificar  la descripción, el password y la 

opción de solicitar password.  
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Una vez modificados los datos, pulse el icono òGuardaró. 

Borrar Certificado  

Para borrar un certificado del Listado de Certificados Digitales, en primer lugar, elimine todos los buzones 

electrónicos que se hayan creado con ese certificado electrónico.  

Una vez haya eliminado todos los buzones, vaya al Listado de Certificados Digitales, y seleccione el 

certificado que desee eliminar.  

 

Una vez seleccionado el certificado, seleccione el icono òBorraró para eliminar el certificado digital . Si 

acepta el mensaje , quedará eliminado el Certificado Digital . 
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Importar Certificados Electrónicos  

A continuaci·n, ver§ c·mo se configuran los Certificados Digitales de forma masiva mediante el òAsistente 

de Configuraci·nó.  

El asistente le ayudará a importar los certificados digitales ubicados en una carpeta y, si lo desea, crear los 

buzones electrónicos para los clientes de dichos certificados.  

Para ello, seleccione la opción de  òImportar certificados electr·nicosó y acepte.  

 

Se abrirá la siguiente ventana:  

 

Al seleccionar òSiguienteó, se abrirá la siguiente ventana, que le permitirá seleccionar la carpeta donde 

están ubicados todos los certificados digitales de los clientes e introducirles la contraseña,  para importarlos  

a a3ASESOR |  .  
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Una vez finalizado, se habrán importado de forma masiva  a a3ASESOR |   todos los 

certificados ubicados en la carpeta que se ha seleccionado. Aparecerá en el Listado de Certificados 

Digitales.  

Además, también le permite crear los buzones electrónicos para los clientes de dichos certificados.  

 

Gestión de Certificados Caducados  

A continuación, verá cómo se gestiona un certificado caducado y cómo se modifica el certificado caducado 

por un certificado válido.  

Un certificado digital caducado, ya no tiene validez, y por tanto, no se puede utilizar para consultar, firmar 

y descargar las notificaciones electrónicas.  a3ASESOR |  , mediante el sistema de avisos, le 

avisa con un mes de antelación de que el certificado digital va a caducar, tiempo suficiente para poder 

renovarlo.  

 

En primer lugar, y antes de nada, hay que ubicar el certificado digital válido (.p12/.pfx) en la misma 

carpeta donde tiene los certificados digitales de sus clientes, al que se le asignará un nombre diferente al  

del certificado digital caducado. Una vez almacenado en esa carpeta, podrá proceder a sustituir el 

certificado en  a3ASESOR |  .  

Para sustituir el certificado caducado por uno válido, vaya a òListado de Certificados Digitale só, seleccione 

el certificado  digital  caducado y pulse el icono òEditaró.  

 

Se abrirá la siguiente ventana de  òGesti·n de Certificadosó, pulse sobre el campo del certificado y 

seleccione el certificado válido que desee configurar.  
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Posteriormente, selecc ione el certificado que desea configurar .  

 

Una vez seleccionado, pulse òGuardaró para que se quede registrado. 
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De esta forma, se habrá configurado el certificado digital válido y sustituido automáticamente en los 

buzones electrónicos creados con ese certificado.  

Por último, una vez modificado el certificado caducado por el certificado válido, podrá eliminar el 

certificado digital caducado de la carpeta donde están ubicados todos los certificados.  

 

Gestión de Servicios y Buzones Electrónicos  

Para configurar los servicios y buzones debe acceder al Listado de Servicios Activos. Para ello, seleccione la 

pesta¶a òServicios y Buzonesó. 

 

Se mostrará un listado con los servicios de notificaciones electrónicas disponibles, indicando el organismo , 

el tipo de servicio,  la plataforma  desde las que emiten las notificaciones y el número de buzones 

electrónicos que hay en creados en cada plataforma.  

Para acceder a cualquier organismo, pulse doble clic en la fila de ese organismo.  

 

Se mostrar§ la ventana de òGestión de  Servicios Activosó. Esta ventana se compone de dos pestañas, 

òDatosó y òBuzones electr·nicosó de cada organismo. 
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Los òDatos del Servicioó se componen de los siguientes campos: 

¶ Nombre.  

¶ Organismo.  

¶ Tipo de servicio.  

Los Usuarios con acceso a este servici o se agregarán mediante esta opción. Estos usuarios tendrán acceso 

a la sincronización de los buzones seleccionados, y a la firma y descarga de las notificaciones electrónicas.  

En la pesta¶a òBuzones Electr·nicosó, se deben crear los buzones que se desea monitorizar.  

Los datos de los que se compone cada buzón son los siguientes: 

¶ Cliente.  Se mostrará la lista de clientes registrados en la sección " Clientes " de la aplicación. Se 

debe seleccionar el cliente asociado al buzón que se está configurando.  

¶ Certific ado.  Se mostrará la lista de los certificados registrados en la sección "Certificados" de la 

aplicación. Se debe seleccionar el certificado para acceder al buzón que se esté configurando.  

¶ Buzón bajo el perfil de apoderamiento.  Hay que marcar esta opción para indicar que se trata de 

un buzón en el que se actúa como apoderado del cliente.  
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Crear un nuevo buzón electrónico paso a paso  

Para crear un nuevo buzón, siga los siguientes pasos: 

En primer lugar, seleccione la pesta¶a òNuevo Buzónó y cumplimente  los datos del buzón.  Para seleccionar 

el certificado pulse  sobre los tres puntos ò(...) ó de la pestaña de Certificado . 

 

Se abrir§ la ventana òListado de Certificadosó, en la cual tendrá todos los certificados que ha configurado 

en a3ASESOR |  . Seleccione la fila del certificado que quiere incluir y pulse la pestaña 

òSeleccionaró. 
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Una vez seleccionado el certificado, aparecer§ autom§ticamente en la casilla de òCertificadoó (en este 

caso Certificado de prueba).  

 

El siguiente paso será seleccionar la empresa/ cliente. Se realiza de la misma manera que cuando ha 

seleccionado el certificado. Para ello, pulse sobre los tres puntos ò(...)ó de la casilla òClienteó y aparecerá 

un listado con los clientes que tiene en  a3ASESOR |  . Seleccione el cliente y 

automáticamente aparecerá en la casilla.  

En caso de que se actúe como apoderado del cliente se marcará el check  "Buzón bajo  perfil de 

apoderamiento ". De todas formas, a3ASESOR |   marcará automáticamente este check sí 

reconoce que el CIF del certificado  digital  no coincide con el CIF del cliente.  
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Por último, debe guardar los datos introducidos en el buz·n, para ello seleccione la pesta¶a òGuardar 

Buz·nó. 

 

De este modo, el buzón electrónico quedará registrado.  

 

 

Editar un buzón electrónico  

Para modificar los datos de un buzón electrónico, seleccione la f ila del buzón electrónico y pulse òEditar 

Buz·nó.  
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Posteriormente, pulse en la casilla òDatos del Buz·nó que desee modificar e introduzca el nuevo dato.  

Una vez realizada esta acción, seleccione òGuardar Buz·nó para que se queden registrados los nuevos 

datos del buzón electrónico que h a modificado.  

 

Borrar un buzón electrónico  

Para eliminar un buz·n seleccione el bot·n òBorrar Buz·nó y acepte la opción de borrar el registro 

seleccionado. 
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A continuación, aparecerá el siguiente mensaje de aviso para confirmar que se quiere  eliminar ese buzón 

electrónico.  

 

 

Oficina Virtual de Trámites de la Generalitat de Catalunya  

Para que los clientes puedan descargar las notificaciones electrónicas que emite el Servei Català de Trànsit  

a través de la Oficina Virtual d e Trámites de la Generalitat de Catalunya, es necesario que también creen 

los buzones electrónicos de sus clientes en esta plataforma. No bastará con tenerlos creados solamente en 

la plataforma de DGT.   

 

 

Gestión de l Listado de Clientes  

Desde el Listado de Clientes de a3ASESOR |  , verá cómo se modifica el e -mail de un cliente, 

cómo se introducen los datos de la Seguridad Social, cómo se accede al navegador con el certificado digital 

del cliente y dónde se almacenan todas las notificaciones de su cliente.  

Los clientes que se han traspasado de a3ASESOR estarán en el apartado de òGestión/ Listado de clientes ó. 

Para acceder al òListado de Clientesó seleccione en la pesta¶a òGestiónó la opci·n òListado de Clientesó, 

en la columna de la izquierda.  
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Los datos de los clientes que no se pueden modificar son: NIF, Nombre y Apellidos. Únicamente se podrá 
modificar el e -mail del cliente, la dirección postal y los datos de la Seguridad Social. Para  ello, seleccione 
el cliente pulsando doble clic y acceder§ a la ventana de òMantenimiento de Clientesó. 

La ventana de òMantenimiento de Clientesó se compone de cuatro pestañas: Datos del Cliente,  

Notificaciones, Configuración y Grupos.  

Los campos de los que consta los òDatos del Clienteó son: NIF, Nombre y Apellidos, Email, Dirección Postal 

y Datos de la Seguridad Social (CCC/NAF). 

 

Respecto a los òDatos de la Seguridad  Socialó, se deben introducir manualmente en aquellos clientes a los 

que se les vaya a gestionar las notificaciones electrónicas de Seguridad Social.  

El CCC y/o NAF es obligatorio introducirlo para que  a3ASESOR |   pueda hacer una correcta 

lectura de los buzones electróni cos que permiten apoderamiento en Seguridad Social y consultar las 

notificaciones electrónicas.  

En el caso de que la empresa disponga de varios CCC, deben introducirse todos. 

 

Los Datos de la Seguridad Social se tienen que introducir para cada uno de los clientes a los que se les vaya 

a gestionar las notificaciones electrónicas de la TGSS.   



a3ASESOR |   
 

a3ASESOR |  | 60 

 

 

La casilla òHabilitado para consultar notificaciones en tablonesó tiene que estar siempre seleccionada.  

 

La funci·n òAbrir Navegadoró abre el navegador con el certif icado digital del cliente. Así podrá acceder a 

las diferentes sedes electrónicas y realizar trámites en representación de un cliente.  

 

Al seleccionar la pesta¶a òAbrir Navegadoró, da la opci·n de abrirlo con òFirefox Portable ó o òInternet 

Exploreró. 

 

Al seleccionar uno de los dos navegadores se abrirá la siguiente ventana, advirtiendo de que se va a abrir el 

navegador y hasta que no se cierre no podrá volver a usar a3ASESOR |  .  
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Al aceptar, se abrir§ el navegador con el òListado de Servicios Accesibles con Certificado Digitaló. 

 

Mediante esta ventana podrá acceder a la Sede Electrónica que desee y realizar el trámite correspondiente.  

Una vez haya configurado los datos del cliente, s eleccione el icono òGuardaró, para que quede registrado.  
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Tambi®n podr§ visualizar todas las notificaciones que tiene nuestro cliente en la pesta¶a òNotificacionesó, 

donde aparecerá un listado de todas las notificaciones recibidas.   

 

La opci·n òConfiguraci·n de Autogesti·n de Notificacionesó permite configurar la autogestión de las 

notificaciones electrónicas por parte del cliente, es decir, que ese cliente gestione sus propias 

notificaciones.  

Para ello, el asesor previamente ha generado una Licencia de  a3ASESOR |   para su cliente 

mediante la funci·n òLicencias Pymesó. Para más información, acceda al  apartado sobre Gestión de 

Licencias Pymes .  
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Deber§ estar seleccionado el check òEste cliente gestiona sus propias notificacionesó, la òLicencia de 

Accesoó y tener introducido el òEmail de Notificaci·nó para que el cliente comunique a esta dirección de 

email del asesor las notificaciones que reciba.  

La opci·n òGrupos del Clienteó permite agregar el cliente a los grupos que se desee para que los Usuarios 

que pertenecen a ese grupo tengan acceso y puedan gestionar las notificaciones de ese cliente.  

 

Para ello, se deben seleccionar los grupos a los que se desee que pertenezca el cliente y as ignarlos a ese 

grupo o grupos. 

 

 

Gestión de Notificaciones Electrónicas  
A continuación, le indicamos cómo se gestionan, firman y descargan las notificaciones electrónicas.  

Para consultar las Notificaciones Electrónicas, seleccione en la pestaña de  Notifica ciones  la opción 

de Pendientes, En Trámite o  Cerradas,  dependiendo del estado en que se encuentre, y aparecerá la 

siguiente ventana con todas las notificaciones recibidas de sus clientes (Pendientes de Leer, En Trámite y 

Todas). 
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Para acceder a los datos de una notificación  electrónica , pulse doble clic sobre la notificación del cliente 

que desee consultar. Se abrirá la siguiente ventana de  Gestión de Notificaciones , que se compone de 3 

pestañas: Datos, Documentos y Acciones.  
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Los Datos de la Notificac ión  se componen de los siguientes campos: 

Asunto : asunto de la Notificación.  

Plataforma : plataforma desde donde se emite la notificación.  

Organismo: organismo que emite la notificación.  

Cliente:  el cliente al que le han notificado.  

¶ Notificar:  para comunicarle al cliente por email que ha recibido una notificación, incluso pudiendo 
adjuntar la notificación en el correo. Para ello, previamente debe estar configurado el programa 
para enviar correos (p. e.: Outlook).  

Fechas 

¶ Fecha Envío Organismo:  cuando el organismo envía la notificación.  

¶ Fecha lectura:  cuando se lee esa notificación.  

¶ Fecha Máx. lectura:  fecha tope para consultar la notificación (10 días después del envío de la 
notificación).  

¶ Fecha Máx. de tramitación:  fecha en la que se desea realizar el trámite . 

Estado: estado en el que se encuentra la notificación. Puede encontrarse en uno de los siguientes estados:  

¶ Recibido, pendiente de lectura.  

¶ Leída, pendiente de tramitar.  

¶ En trámite.  

¶ Cerrada. 

Expediente:  a las notificaciones se les puede añadir un expedien te.  

Firma y descarga de la notificación:  permite descargar el pdf de la notificación y guardarlo en la carpeta 

que desee, además de firmar la notificación.  

Responder Notificación : permite presentar documentación a la AEAT respecto a esa notificación 

electr ónica. El Nº de Certificado / Nº de Comunicación  se introduce automáticamente . 

 

Cuando firme y descargue la notificación electrónica,  a3ASESOR |   le permitirá guardarla en 

una carpeta para tenerla disponible. Una vez seleccionada la ruta donde se va a almacenar la notificación, 

ésta quedará registrada en el campo  Archivo  de la pestaña Documentos , lo que le permitirá abrir el archivo 

de la notificación y enviarla por correo electrónico al cliente.  

 

Modificación del estado de las Notificaciones de forma masiva  

Permite modificar de forma manual el estado de varias notificaciones electrónicas a la vez. Para ello , 

seleccione las notificaciones manteniendo pulsada la tecla Ctrl  y pulse sobre las notificaciones a las que 

desee modificar el estado.  

Una vez seleccionadas las notificaciones, pulse el botón de Editar .  
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Al pulsar Editar , aparecerá la siguiente ventana d e òGestión de Notificaciones ó con las notificaciones que 

haya seleccionado. Para modificar el estado, puls e sobre el desplegable de Estado de Tramitación  y 

seleccione el estado en el que se encuentran esas notificaciones ( Recibido pendiente de lectura, 

Leída pendiente de tramitar, En trámite, Cerrada ).  

 

Para guardar los cambios realizados, pulse el bot·n òGuardaró.  
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Eliminación de notificaciones electrónicas cerradas  

Para eliminar una notificación electrónica en a3ASESOR |  , el Estado de la tramitación debe 

estar òCerradaó.  Para ello, p uede realizar un filtrado de aquellas notificaciones que estén cerradas.  

Una vez filtradas las notificaciones cerradas, seleccion e aquellas notificaciones que desee eliminar pulsando 

la tecla Ctrl  y clicando sobre ellas. Una vez seleccionadas, pulse el botón Borrar  del menú superior.  

 

 

Por último, debe confirmar que desea eli minar las notificaciones seleccionadas.  

 

 

A las Notificaciones Electrónicas, se les puede añadir  Documentos, Acciones y Expedientes , permitiendo 

una gestión colaborativa de las notificaciones.  
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Para adjuntar  Documentos  a esa notificación, seleccione  òNuevoó, introduzca el  Título , seleccione 
el Archivo que desee adjuntar y el  Tipo de documento.   

 

Por ¼ltimo, pulse el bot·n òGuardaró para que se quede registrado.  

Una vez adjuntado el documento se podrá enviar por correo electrónico a la dirección de ese cliente 

mediante el bot·n òEnviar Correoó. Se puede enviar el documento pdf de la notificación.  

Por otro lado, se pueden añadir  Acciones a realizar según lo notificado, con el fin de que quede registrado 

un historial de acciones. Para ello , se debe introducir el  Título , una Descripción de la acción, y la  Fecha en 

la que va a realizar esa acción.  
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Por ¼ltimo, hay que guardarlo para que quede registrado en el historial, mediante el bot·n òGuardar 

Acci·nó.  

 

Gestión de  Expedientes  

A continuación, le mostramos cómo se crean los expedientes y se asocian las notificaciones electrónicas a 

esos expedientes, y también como se editan y se eliminan.  

Para acceder al Listado de Expedientes, seleccione òExpedientesó en la barra de menú lateral.  
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Crear un Expediente  

Para crear un expediente, seleccione  òNuevoó y se abrirá la siguiente ventana de  Mantenimiento de 

Expedientes .  

 

Una vez rellenados los Datos del Expediente (Nº de Expediente, Fecha, Asunto, Estado), debe rá guardarlo 

para que quede registrado en el Listado de Expedientes. 

Para acceder a un expediente pulse doble clic sobre el expediente y se abrirá la ventana de Mantenimiento 

de Expedientes, con los datos de ese expediente y las notificaciones asociadas a ese expediente.  

 

En la primera pestaña están los datos referentes a ese expediente y en la segunda pestaña se encuentra el 

listado de notificaciones asociadas a ese expediente.  
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Puede acceder directamente a los datos de la notificación  electrónica  desde este listado, pulsando doble 

clic sobre la fila de la n otificación.  

Asociar una Notificación a un Expediente  

Para asociar una notificación a un expediente, acceda a la notificación electrónica y se abrirá la ventana de 

Gestión de Notificaciones. 

 

En la pestaña de Datos de la Notificación , pulse sobre los tres puntos del campo Expediente  y se abrirá la 

siguiente ventana de Listado de Expedientes .  
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Por último, seleccione el expediente al que desee asociar la notificación y pulse sobre  òSeleccionaró. De 

esta manera, se habrá asociado la notificación  electrónica  al expediente que haya seleccionado. 

Borrar Expediente  

Para eliminar un expediente, seleccione el expediente que desee eliminar, y pulse sobre el icono  Borrar .  

 

Se abrirá el siguiente aviso, para confirmar que desea eliminar el expediente.  

 

De esta manera, se eliminará el expediente del Listado de Expedientes.  
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Gestión de Anuncios por Comparecencia y Tablones Edictales 

Para consultar los Anuncios por Comparecencia , seleccione en la pestaña de òComparecenciaó las 

opciones de Pendientes, En Trámite o Cerra das, dependiendo del estado en que se encuentre. Aparecerá 

la siguiente ventana con todas las Notificaciones por Comparecencia recibidas de sus clientes (Pendientes 

de Leer, En Trámite y Cerradas).  

 

Para consultar las notificaciones por comparecencia, pul se doble clic sobre la notificación del cliente que 

desee consultar, y se abrir§ la notificaci·n por comparecencia mediante la siguiente ventana de òGestión 

de Notificaciones por Comparecenciaó, que se compone de 3 pestañas: Datos, Documentos y Acciones.  
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Los òDatos de la Notificaci·n por Comparecenciaó, se compone de los siguientes campos: 

Asunto : el asunto de la Notificación por Comparecencia.  

Plataforma : plataforma desde donde se emite la notificación por comparecencia.  

Organismo: organismo que emite l a notificación por comparecencia.  

Cliente: el cliente al que le han notificado.  

Fechas: 

¶ Fecha de envío del organismo: cuando el organismo envía la notificación.  

¶ Fecha máxima de tramitación:  fecha en la que se desea realizar el trámite.  

Estado: estado en el que se encuentra la notificación. Puede encontrarse en uno de los siguientes estados:  

¶ Recibido, pendiente de lectura.  

¶ Leída, pendiente de tramitar.  

¶ En trámite.  

¶ Cerrada. 

Expediente: a las notificaciones se les puede añadir un expediente.  

 

Las Notificaciones por Comparecencia no se pueden descargar y firmar, ya que son documentos públicos que 

emiten los organismos y que están disponibles en las Sedes Electrónicas de estos organismos. 

A las Notificaciones Electrónicas, se les puede añadir  òDocumentosó y òAccionesó, permitiendo una 

gestión colaborativa de las notificaciones . 

 

Para adjuntar òDocumentosó a esa notificaci·n, seleccione òNuevoó, introduzca el òT²tuloó, seleccione el 

òArchivoó que desee adjuntar, y el òTipoó de documento.   
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Por último, pulse òGuardaró para que se quede registrado. 

Por otro lado, puede a¶adir òAccionesó a realizar seg¼n lo notificado, con el fin de que quede registrado un 

historial de ac ciones. Para ello, introduzca el Título , una Descripción  de la acción, y la Fecha en la que va 

a realizar esa acción.  

 

Por último, hay que guardarlo para que quede registrado en el historial ( Guardar Acción ).  

 

http://ayuda.articsoluciones.es/wp-content/uploads/Datos-del-Justificante1.jpg
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La función òClientesó, permit e registrar un número ilimitado de clientes (sólo disponible en PROFESIONAL 

y PREMIUM), que también serán procesados en los Anuncios por Comparecencia de la AEAT , los Tablones 

Edictales de Sanciones de Tráfico  (TESTRA) y los Tablones Edictales de la Seguridad Social .  

Todo ello, sin consumir Licencias de las que hay disponibles.  

 

Para registrar los clientes, puls e el botón òNuevoó, se abrirá la siguiente ventana para introducir los datos.  

 

Para registrar el cliente, puls e el bot·n òGuardaró.  
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Solicitud de Certificados T ributarios  
A continuación, le mostramos cómo se solicitan los certificados tributarios de  "Estar al corriente de las 

obligaciones tributarias"  mediante el asistente de obtención de certificados.  

Esta funcionalidad sólo está disponible en las versiones Profesional  y Premium .  

Para acceder al òAsistente de Obtención de Certificados ó pulse en la opci·n òCertificados  Tributari osó 

del panel funcional y, posteriormente, pulse sobre el icono òNuevoó.  

 

Al seleccionar òNuevoó, se abrir§ el òAsistente de Obtención d e Certificados Tributariosó. 

 

Para iniciar la solicitud, seleccione el tipo de certificado tributario que vaya a solicitar  (Estar al corriente 

de obligaciones tributarias,  Contratistas y subcontratistas, IAE, Identificación Fiscal ) y pulse òSiguienteó. 

Se abrirá la siguiente ventana, en la que  podrá seleccionar el cliente  del que desea obtener el certificado 

tributario.  
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Al pulsar òSiguienteó se abrir§ la siguiente ventana en la que aparecen los datos del trámite, los datos del 

peticionario, los datos d el titular y el tipo de certificado a elegir.  

 

La solicitud se puede realizar  en nombre propio  o en representación de un tercero  (si es mediante 

apoderamiento electrónico). Si es en nombre propio aparecerán los datos del cliente ( NIF/NIE y Nombre y 

Apelli dos/Razón Social) en los òDatos del peticionarioó. Y si se realiza en representación de un tercero, 

aparecerán los datos del asesor en los Datos del peticionario  y los datos del cliente en los  òDatos del 

titularó.  

Los datos son introducidos de forma automática. Pulse òSiguienteó para confirmar la solicitud. 
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Al pulsar òSiguienteó se abrir§ la siguiente ventana, mediante la cual se podr§ firmar la solicitud del 

certificado tributario.  

 

Al aceptar, se firmará y se enviará la solicitud. Posteriormente, se a brirá la siguiente ventana que 

confirmará que la solicitud del certificado se ha enviado correctamente.  

 

Le permitirá seleccionar una ruta para  guardar el certificado  solicitado/resguardo.  

Para finalizar, pulse òSiguienteó para obtener el certificado trib utario .  

Al obtener el certificado, el asistente de obtención de certificados tributarios se habrá completado 

correctamente.  
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Solicitud de Certificados de la Seguridad Social  

A continuación, le mostramos cómo se solicitan los certificados de  "Estar al c orriente en las obligaciones  

de la Seguridad Social ".  

Esta funcionalidad sólo está disponible en las versiones Profesional  y Premium .  

Para acceder al òAsistente de Obtención de Certificados ó pulse en la opci·n òCertificados de SSó del 

panel funcional y, p osteriormente, pulse sobre el icono òNuevoó.  

 

Al seleccionar òNuevoó, se abrir§ el òAsistente de Obtención de Certificados de la Seguridad Socialó. 
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Al pulsar òSiguienteó, aparecerá esta ventana en la que deberá seleccionar el cliente.  

 

Posteriormente,  informe el asunto y seleccione el tipo de certificado que vaya a solicitar ( Genérico, 

Licitación Contratos Sector Público, Subvenciones ).  
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Para enviar la solicitud, puls e òSiguienteó.  

 

Al pulsar òAceptaró, se abrirá la siguiente ventana para guardar el certificado.  
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Una vez guardado el Certificado en la carpeta que desee, el asistente de obtención de Certificados de la 

Seguridad Social se habrá completado correctamente.  

 

Para acceder a la información del certificado solicitado, deberá hacer doble cli c sobre la fila del certificado 

que desee consultar. 

 

Se abrirá la ventana de òInformación del Certificado ó. Para consultar el certificado de òEstar al corriente 

en las obligaciones de Seguridad Socialó, pulse sobre el icono de la carpeta.  
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Escritos a la AEAT 

A continuación, le indicamos cómo se presenta la documentación relacionada con una notificación recibida 

de la AEAT mediante el Asistente de presentación de escritos.  

Esta funcionalidad, sólo está disponible en las versiones Profesional y Premium .  

Para acceder al Asistente de Presentación de Documentación de la AEAT , seleccione la opción òEscritos a 

AEATó del panel funcional y pulse sobre el icono de òNuevoó. 
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 A continuación, se abrirá el  Asistente de Presentación de Documentación a la AEAT.   

 

Al pulsar Siguiente, se abrirá una ventana en la que  podrá seleccionar el cliente  para el que se quiere 

presentar la documentación y marcar las  notificaciones relacionadas con el escrito  que se va a presentar.   

 

Una vez seleccionado el cliente y las noti ficaciones relacionadas, se abrirá la siguiente ventana, donde 

el Número de Certificado  y Número de Comunicación  en la notificación recibida de la AEAT se in formarán  

automáticamente . 

A tener en cuenta  

El Nº Certificado / Nº Comunicación  se introducirá autom áticamente si la documentación se presenta 

directamente desde la propia notificaci·n electr·nica, mediante el bot·n òResponder Notificación ó. 
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Al pulsar òSiguienteó aparecerá la ventana, mediante la cual,  se podrá generar la solicitud.  Para ello, 

deberá informar el òAsuntoó de los datos del tr§mite y seleccionar el archivo  que se va a presentar.  

 

A continuación, en la siguiente ventana, podrá verificar los datos de la solicitud y de los ficheros adjuntados 

antes de firmar y enviar la solicitud.  

Al pulsar òSiguienteó, se firmará la solicitud y se enviará.  
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Una vez firma da y enviada la solicitud, obtendrá el  Recibo de presentación .   

 

Al obtener el recibo de presentación de documentación de la AEAT, se habrá completado el asistente de 

configuración corre ctamente . 
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Gestión de Licencias para PYMES 
En esta sección verá cómo el asesor gestiona las Licencias para sus Clientes. Es la Solución para PYMES, la 

versión de a3ASESOR |   que ofrece el Asesor a su Cliente, permitiendo  que vigile sus buzones 

de forma directa y bajo su responsabilidad.   

El asesor, podrá emitir Licencias de  a3ASESOR |   a los clientes que desee, manteniendo un 

control total sobre las mismas, pudiendo: desactivar, desvincular o eliminar las Licencias .  

Para acceder al listado para que el asesor gestione las licencias de sus clientes, seleccione la 

opción òLicencias PYMESó, en la pestaña de Configurac ión  de la columna de la izquierda.  

 

Se abrirá la siguiente ventana  òLicencias PYMES generadasó: 
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Al seleccionar el bot·n òNuevoó, se abrir§ la siguiente ventana para solicitar la activaci·n de la 

funcionalidad de generar Licencias para Pymes. 

 

Si selecciona òSíó, se abrir§ la siguiente ventana para enviar la solicitud de la activaci·n de la 

funcionalidad.  

 

Redacte en el texto que se quiere activar la funcionalidad para generar Licencias para Pymes, y recibirá la 

contestación de Soporte Técnico y la ac tivación de la funcionalidad.  

Una vez activada la funcionalidad, el siguiente paso es generar la Licencia para el cliente que se vaya 

a autogestionar las notificaciones electrónicas.  
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Para ello, vuelva a seleccionar  òNuevoó en la Configuración de Licencia s para Pymes y se abrirá la 

siguiente ventana de òMantenimiento de Licenciasó.  

Se deberán completar los campos del siguiente formulario con los datos del cliente para generar la licencia. 

Una vez informado, se debe guardar.  

 

Una vez rellenados los Datos de la Licencia, vaya al Listado de Clientes  y pulse doble clic sobre el cliente 

para que se abra la ventana de òMantenimiento de Clientesó. Dentro de esta ventana vaya a la pestaña 

de Configuración.  

 

En la pestaña òConfiguración ó, compruebe que los datos sean correctos y que el marcador òEste cliente 

gestiona sus propias notificacionesó esté seleccionado. Una vez completados los campos, guárdelo.  

Por último, envíe los datos de la Licencia al cliente y la información de instalación del programa (número de 

licencia e instrucciones de instalación).  

Para ello, seleccione òEnviar datos de licenciaó  y se abrirá la siguiente ventana con el número de licencia 

y las instrucciones de instalación, para que el cliente realice la instalación de la aplicación y la valid ación 

de la licencia.  



a3ASESOR |   
 

a3ASESOR |  | 91 

 

 

Para enviar el texto existen 2 opciones: o bien configurar el Outlook en la máquina y realizar el envío 

seleccionando el icono òEnviaró o redactar un correo en el que se copiará todo el texto que aparece y 

enviarlo.  

 

Seguidos estos pasos, ya se habrá generado la Licencia para el cliente, se podrá instalar la aplicación y 

validar el código de licencia y, por último, gestionarse sus prop ias notificaciones  electrónicas . 

La creación de los buzones y la sincronización de los mismos será responsabilidad del cliente.  

Una vez generada y enviada la Licencia a su cliente, en el Listado de Clientes y en el Menú de 

Notificaciones, hay unas columnas que indican el cl iente que tiene Licencia para Pymes y que se está 

autogestionando las notificaciones.  

 

En el menú de notificaciones aparece una nueva columna, que indica la notificación que ha sido 

autogestionada y enviada por el cliente.  

 

http://ayuda.articsoluciones.es/wp-content/uploads/Enviar-11.jpg
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Sistema LEXNET 

LEXNET es una plataforma de intercambio seguro de información entre los órganos judiciales y los 

profesionales de la justicia, que, en su trabajo diario, necesitan intercambiar documentos judiciales 

(notificaciones, escritos y demandas).  

a3ASESOR |   permite, desde un único apartado, gestionar (con el NIF y la tarjeta 

criptográfica) todas las notificaciones que recibe un Graduado Social o abogado. Cada profesional, a título 

personal, podrá darse de alta con una licencia L EXNET. 

Si dispone de la versión Profesional  o Premium , se incluye gratuitamente  una licencia LEXNET. Podrá 
solicitar gratuitamente la activación para un profesional de la justicia  de su despacho desde la aplicación. 

 

Solicitud de Lic encia LEXNET 

Para solicitar una licencia LEXNET, debe acceder a òUtilidades/ Solicitar licencia LEXNET ó e informar: 

¶ NIF del Graduado Social o profesional de la justicia  

¶ Nombre 

¶ El email del profesional de la justicia.  

Al finalizar el proceso, se envía un mail  con el número de licencia para que pueda acceder a las 

notificaciones de LEXNET desde a3ASESOR |  .   

 

Cómo asociar la nueva licencia  

Para configurar esta nueva licencia puede acceder desde: 

¶ a3ASESOR |    

¶ O bien, desde òInicio/ programas/ Artic soluciones ó.  

Una vez logado, acceda al punto òUtilidades/ Añadir licencia ó.  

 

Posteriormente, informe el n úmero de licencia  y el CIF, pulse òAceptaró para asociar la licencia.  

 



a3ASESOR |   
 

a3ASESOR |  | 93 

 

 

 
 

 

Cómo accede el profesional de la justicia a la descarga de las notificaciones de LEXNET  

A continuación, se detallan los pas os a seguir: 

¶ Debe introducir su tarjeta criptográfica en el lector de tarjetas del terminal y, cuando a3ASESOR |  

 lo requiera, introducir el pin.  

¶ Para acceder a configurar LEXNET, entre en a3ASESOR |   seleccionando su propio NIF. 

 
 

 
Configuración LEXNET 

1. Configuración del directorio de descarga  

Desde a3ASESOR |   deberá especificar la ruta en la que se descargarán los 

documentos de las notificaciones LEXNET. Para ello, deber§ pulsar el bot·n òOpcionesó y 

posicionarse en la pestaña LEXNET.  

Pulse sobre los tres puntos ò(...)ó para seleccionar la carpeta donde se descargaran notificaciones 

LEXNET. 

 


